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REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA  

RAD. No.  2021-00132-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a proveer sobre la subsanación de la demanda Verbal - para 

la declaración de Responsabilidad Civil Medica y el consecuente pago de 

perjuicios inmateriales (Morales) derivados de la argumentada falla en la 

prestación de servicio médico sucedido el 26 de febrero de 2015 al practicarse 

colecistectomia, presentada por MARTHA ELENA PADILLA ORTEGA (victima 

demandante), ELADIO ENRIQUE GAMEZ OCHOA (Esposo), SKARLET 

VANESA GAMEZ PADILLA (Hija), JOSE CARLOS BLANCO PADILLA (Hijo), 

CANDIDO GAMEZ PADILLA (Hijo), VIRGILIO AUSBERTO BLANCO PADILLA 

(Hijo) y MARTHA ELENA BLANCO PADILLA (Hija), contra las personas jurídicas 

CLINICA SALUD SOCIAL S.A.S. y SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACION y 

contra la persona natural EMIRO LUIS FLOREZ PEREZ, mediante apoderado 

judicial Abogado Numa Rafael Ortiz Fernández, por haberse agotado la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, y habiéndose aclarado la 

señalada falencia de incongruencia frente al capítulo de pretensiones e 

indemnización y estimación razonada de la cuantía, además de aportarse el poder 

legible del demandante José Carlos Blanco Padilla, además de reportarse el envío 

a cada uno de los demandados la demanda y sus anexos, siendo este juzgado 

competente por la cuantía y el lugar de ocurrencia de los hechos, procede su 

admisión conforme al art. 90 del C. G. P., en concordancia con el artículo 368 

ibídem. 

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Admítase la presente demanda VERBAL para la declaratoria  

DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, promovida por MARTHA ELENA 

PADILLA ORTEGA (victima demandante), ELADIO ENRIQUE GAMEZ OCHOA 
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(Esposo), SKARLET VANESA GAMEZ PADILLA (Hija), JOSE CARLOS 

BLANCO PADILLA (Hijo), CANDIDO GAMEZ PADILLA (Hijo), VIRGILIO 

AUSBERTO BLANCO PADILLA (Hijo) y MARTHA ELENA BLANCO PADILLA 

(Hija), contra las personas jurídicas CLINICA SALUD SOCIAL S.A.S. y 

SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACION y contra la persona natural EMIRO 

LUIS FLOREZ PEREZ, para reclamar los planteados perjuicios inmateriales, 

generados como consecuencia de la posible mala atención medica realizada a la 

víctima demandante.    

 

SEGUNDO:  Tramítese en la forma establecida para los procesos verbales 

de que tratan los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

  

TERCERO:  Súrtase por secretaría la notificación a cada uno de los 

demandados, del presente proveído a los correos electrónicos suministrados por 

la parte demandante, de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., en armonía 

con los artículos 1, 2 y 8 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el 612 del 

C.G.P., enviándole copia de este auto, estableciendo mecanismos de confirmación 

del recibido. Esta notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días 

hábiles siguientes a la confirmación del envío del mensaje, y a su culminación 

empezará acorrer el término de traslado a cada uno de los demandados que es de 

veinte (20) días.  

 

CUARTO:   Reconocer al Doctor NUMA RAFAEL ORTIZ FERNÁNDEZ, 

identificado con C.C. 15.042.621 y T.P. 72.814 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial del demandante JOSE CARLOS BLANCO PADILLA, dentro del presente 

proceso, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 
 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
CECM/JDM 
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